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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la modificación al Artículo 14 del Dictamen correspondiente
a la Minuta preferente con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Educación' que presenta la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para quedar como sigue:

Texto del Dictamen

Art. 14.- ...

I.- a la II Bis.-...

III.- Revalidar y otorgar equivalencias de
estudios, distintos de los mencionados en la

fracción V del artículo 13, de acuerdo con los
lineamientos generales que la Secretaria
expida. Asimismo, podrán autorizar o
delegar, según sea el caso, que las
instituciones particulares con
reconocimiento de validez oficial de estudios

y  las instituciones públicas que en sus
regulaciones no cuenten con la facultad
expresa, otorguen revalidaciones y
equivalencias parciales de estudios respecto
de los planes y programas que impartan, de
acuerdo con los lineamientos generales que
la Secretaría expida en términos del articulo
63 de esta Ley. Las autoridades educativas
podrán revocar las referidas autorizaciones
cuando se presente algún incumplimiento
que en términos de los mencionados
lineamientos amerite dicha sanción. Lo
anterior con independencia de las
infracciones que pudieran configurarse, en

Propuesta de modíficacióifej
Art. 14.- ...

I.- a la II Bis.-...

III.- Revalidar y otorgar equivalencias de
estudios, distintos de los mencionados en la
fracción V del artículo 13, de acuerdo con ios
lineamientos generales que la Secretaría
expida. Asimismo, podrán autorizar—o
delegar, sogún-oea el caso, que las
instituciones particulares con
reconocimiento—de—validez—oficial—de

estudios y las instituciones públicas que
en sus regulaciones no cuenten con la
facultad -expresa. -otorguen

parciale!
planes y

revalidaciones y equivalencias
de estudios respecto de-los-
programas que impartan, de acuerdo con
los—lineamientos—generales—q«e—la
Secretaría expida en-términos del artículo
63—de—esta—Ley^—Las—autoridades
educativas podrán revocar- las roforldao
autorizaciones cuando so presente algún
incumplimiento-que en términos de los
mencionados lineamientos-amerito dicha

sanción. Lo anterior con independencia
de las infracciones que pudieran
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configurarse, en términos de lo previsto

Las constancias de revalidación y
equivalencia de estudios deberán ser
registradas en el Sistema de Información y
Gestión Educativa, en los términos que
establezca la Secretaría;

III. Bis,- Suscribir los acuerdos y convenios
que faciliten el tránsito nacional e
internacional de estudiantes, asi como
promover la suscripción de tratados en la
materia:

IV.-a la XIII.-...

términos de lo previsto en el capítulo VIII de
esta Ley.

Las constancias de revalidación y
equivalencia de estudios deberán ser
registradas en el Sistema de Información y
Gestión Educativa, en los términos que
establezca la Secretaria;

III. Bis." Suscribir los acuerdos y convenios
que faciliten el tránsito nacional e
internacional de estudiantes, asi como
promover la suscripción de tratados en la
materia:

IV.-a la XIII.-...

Díp. Juan omero Tenorio
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA,'convundamento

en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presenta la siguiente reserva a los artículos 14 y 63 de la minuta

preferente con proyecto de decreto por que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley General de Educación, remitida por el Senado de la

República, para quedar de la siguiente forma;

TEXTO DE LA MINUTA

Artículo 14.-...

I.- a II Bis.-...

III.- Revalidar y otorgar equivalencias de

estudios, distintos de los mencionados en

la fracción V del aríículo 13, de acuerdo con
los lineamientos generales que ia

Secretaría expida. Asimismo, podrán
autorizar o delegar, según sea el caso, que

las instituciones particulares con

reconocimiento de validez oficial de

estudios V las instituciones públicas que en
sus regulaciones no cuenten con la facultad

expresa, otorguen revalidaciones y

equivalencias parciales de estudios
respecto de los planes y programas que

impartan, de acuerdo con ios lineamientos

generales que la Secretaria expida en
términos de! articulo 63 de esta Ley.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 14.-...

i.-alIBis.-...

líl.- Revalidar y otorgar equivalencias de

estudios, distintos de los mencionados en la

fracción V del articulo 13, de acuerdo con los

lineamientos generales que la Secretaría
expida. Asimismo, podrán autorizar o

delegar, según sea el caso, que las

instituciones particulares con

reconocimiento de validez oficial de estudios

y  las instituciones públicas que en sus

regulaciones no cuenten con la facultad

expresa, otorguen revalidaciones y

equivalencias parciales de estudios respecto
de los planes y programas que impartan, de

acuerdo con los lineamientos generales que

la Secretaría expida en términos del artículo
63 de esta Ley. En el caso de los mexicanos

repatriados los trámites serán totalmente

gratuitos



Las autoridades educativas podran revocar
las referidas autorizaciones cuando se

presente algún incumplimiento que en
términos de los mencionados lineamientos

amerite dicha sanción. Lo anterior con

independencia de las infracciones que
pudieran configurarse, en términos de lo

previsto en el capítulo Viii de esta Ley.

Las constancias de revalidación y

equivalencia de estudios deberán ser

registradas en el Sistema de Información y
Gestión Educativa, en ios términos que
establezca la Secretaría;

III Bis.- Suscribir ios acuerdos y convenios
que faciliten el tránsito nacional e

internacional de estudiantes, así como

promover la suscripción de tratados en la
materia;

i

IV.-... aXIli.-...

Artículo 63.- La Secretaría determinará las

normas y criterios generales, aplicables en

toda la República, a que se ajustarán la
revalidación, así como la declaración de

estudios equivalentes.

Las autoridades educativas podrán revocar
las referidas autorizaciones cuando se

presente algún incumplimiento que en

términos de ios mencionados lineamientos

amerite dicha sanción. Lo anterior con

independencia de las infracciones que
pudieran configurarse, en términos de lo

previsto en el capítulo VIH de esta Ley.

Las constancias de revalidación y

equivalencia de estudios deberán ser

registradas en el Sistema de Información y
Gestión Educativa, en ios términos que
establezca la Secretaría;

ili Bis.- Suscribir ios acuerdos y convenios

que faciliten el * tránsito nacional e
internacional de estudiantes, así como

promover la suscripción de tratados en la

materia;

IV.-... a Xili.-...

Artículo 63.- La Secretaría determinará las

j.normas y criterios generales, aplicables en

toda ia República, a que se ajustarán la
revalidación, así como ia declaración de

estudios equivalentes, los que serán
gratuitos en el caso de los mexicanos

repatriados.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

AMENTE

ndez de la Piedra
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Quien suscribe, Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la modificación al Artículo 63 del Dictamen correspondiente
a la Minuta preferente con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Educación' que presenta la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para quedar como sigue:

^repuesta de modificación

Art. 63.-

Las autoridades educativas e instituciones

que otorguen revalidaciones y
equivalencias promoverán la simplificación
de dichos procedimientos, atendiendo a los
principios de celeridad, imparcialidad,
flexibilidad y asequibilidad. Además,
promoverán la utilización de mecanismos
electrónicos de verificación de autenticidad

de documentos expedidos fuera y dentro
del sistema educativo nacional. Las

revalidaciones y equivalencia otorgadas en
términos del presente artículo tendrán
validez en toda la República. Las
autoridades educativas podrán autorizar o
delegar, según sea el caso, que las
instituciones particulares con
reconocimiento de validez oficial de

estudios y las instituciones públicas que en

Art. 63.-

Las autoridades educativas e instituciones que
otorguen revalidaciones y equivalencias
promoverán la simplificación de dichos
procedimientos, atendiendo a los principios de
celeridad, imparcialidad, flexibilidad,
gratuidad y asequibilidad. Además,
promoverán la utilización de mecanismos
electrónicos de verificación de autenticidad de

documentos expedidos fuera y dentro del
sistema educativo nacional. Las

revalidaciones y equivalencia otorgadas en
términos del presente articulo tendrán validez
en toda la República. Las autoridades
educativas podrán autorizar o delegar, según
sea el caso, que las instituciones particulares
con reconocimiento de validez oficial de

estudios y las instituciones públicas que en
sus regulaciones no cuenten con la facultad
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SUS regulaciones no cuenten con la
facultad expresa, otorguen revalidaciones
y equivalencias parciales de estudios
respecto de los planes y programas que
impartan, de acuerdo con los lineamientos
generales que la Secretaría expida.
Las autoridades educativas podrán revocar
las referidas autorizaciones, cuando se
presente algún incumplimiento que en
términos de los mencionados lineamientos

amerite dicha sanción. Lo anterior con

independencia de las infracciones que
pudieran configurarse, en términos de lo
previsto en el capitulo VIII de esta Ley.

expresa, otorguen revalidaciones y
equivalencias parciales de estudios respecto
de los planes y programas que impartan, de
acuerdo con los lineamientos generales que la
Secretaría expida, regulando la
accesibilidad y gratuidad.
Las autoridades educativas podrán revocar las
referidas autorizaciones, cuando se presente
algún incumplimiento que en términos de los
mencionados lineamientos amerite dicha

sanción. Lo anterior con independencia de las
infracciones que pudieran configurarse, en
términos de lo previsto en el capitulo VIII de
esta Ley.

Dip. Juan R sméro Tenorio
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, don fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la modificación al Articulo 33 del Dictamen correspondiente a la
Minuta preferente con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Educación* que presenta la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para quedar como sigue:

,  ; Texto del Dictamen ;' ^ Propuesta de modificación sltlií'
Artículo 33.-... Artículo 33.-...

l.-ala X.-.,. l.-ala X.-...

XI Bis. Garantizar el acceso a la educación

básica y media superior, aun cuando los
solicitantes carezcan de documentos
académicos o de identidad; esta obligación se
tendrá por satisfecha con el ofrecimiento de
sen/icios educativos de calidad.

XI Bis. Garantizar el acceso a la educación básica
y media superior, aun cuando exista causa
justificada y los solicitantes carezcan de
documentos académicos o de identidad; esta
obligación se tendrá por satisfecha con el
ofrecimiento de servicios educativos de calidad.

Las autoridades educativas ofrecerán opciones
que faciliten la obtención de los documentos
referidos, así como, en el caso de la educación
básica y media superior, la ubicación por grado,
ciclo escolar o nivel educativo que
corresponda, conforme a la edad, desarrollo
evolutivo, cognoscitivo y madurez, y, en su
caso, saberes que previa evaluación
demuestren los educandos.

Las autoridades educativas ofrecerán opciones
que faciliten la obtención de los documentos
referidos, asi como, en el caso de la educación
básica y media superior, la ubicación por grado,
ciclo escolar o nivel educativo que corresponda,
conforme a la edad, desarrollo evolutivo,
cognoscitivo y madurez, y, en su caso, saberes que
previa evaluación demuestren los educandos.

Las autoridades educativas promoverán
acciones similares para el caso de la educación
superior;

Las autoridades educativas promoverán acciones
similares para el caso de la educación superior; a
través de las Universidades e Institutos del
sector público.

XII.-ala XVII.-... XII.-a la XVII.-...

Díp. Juan ffilero Tenorio
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PRESENTE.
SALÓN D

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento

en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presenta la siguiente reserva a los articules 14, 56, 63 y Transitorio

Quinto de la minuta preferente con proyecto de decreto por que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, remitida por el

Senado de la República, para quedar de la siguiente forma:

Blí

TEXTO DE LA MINUTA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 14.-... Artículo 14.-...

l.-alIBIs.-... l.-a II Bis.-...

III.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios,
distintos de los mencionados en la fracción V del

artículo 13, de acuerdo con los lineamientos

generales que la Secretaría expida. Asimismo,

podrán autorizar o delegar, según sea el caso, que

las instituciones particulares con reconocimiento

de validez oficial de estudios y las instituciones

públicas que en sus regulaciones no cuenten con la

facultad expresa, otorguen revalidaciones y
equivalencias parciales de estudios respecto de los

III.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios,
distintos de los mencionados en la fracción V del

artículo 13, de acuerdo con los lincamientos

generales que la Secretaría expida.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.R 15960, QudaddeMódco;
Edificio B, Nivel 1;Tel. Conm.; 5036-0000 ext. 56157
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planes y programas que impartan, de acuerdo con
los lineamientos generales que la Secretaría
expida en términos del artículo 63 de esta Ley.

Las autoridades educativas podrán revocar las
referidas autorizaciones cuando se presente algún
incumplimiento que en términos de los
mencionados lincamientos amerite dicha sanción.

Lo anterior con independencia de las infracciones
que pudieran configurarse, en términos de lo
previsto en el capítulo VIII de esta Ley.

Las constancias de revalidación y equivalencia de
estudios deberán ser registradas en el Sistema de
Información y Gestión Educativa, en los términos
que establezca la Secretaría;

III Bis.- Suscribir los acuerdos y convenios que

faciliten el tránsito nacional e internacional de

estudiantes, así como promover la suscripción de
tratados en la materia;

IV,-...aXIII.-...

Artículo 56.- Las autoridades educativas publicarán,
en el órgano informativo oficial correspondiente y
en sus portales electrónicos, una relación de las
Instituciones a las que hayan concedido
autorización o reconocimiento de validez oficial de

estudios, así como de aquellas a las que hayan
autorizado a revalidar o equiparar estudios.

Asimismo publicarán, oportunamente y en cada
caso, la inclusión o la supresión en dicha lista de las
instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren
las autorizaciones o reconocimientos respectivos.

Las constancias de revalidación y equivalencia de
estudios deberán ser registradas en el Sistema de
Información y Gestión Educativa, en los términos

que establezca la Secretaria;

III Bis.- Suscribir los acuerdos y convenios que

faciliten el tránsito nacional e internacional de

estudiantes, así como promover la suscripción de
tratados en la materia;

IV.-...aXIII.-...

Artículo 56.- Las autoridades educativas publicarán,

en el órgano Informativo oficial correspondiente y en
sus portales electrónicos, una relación de las
instituciones a las que hayan concedido autorización

o reconocimiento de validez oficial de estudios.

Asimismo publicarán, oportunamente y en cada caso,

la Inclusión o la supresión en dicha lista de las
instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren
las autorizaciones o reconocimientos respectivos.

Artículo 63.- La Secretaría determinará las normas y

criterios generales, aplicables en toda la República, a

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.R 15960, Qudad de México;
Edificio B, Nivel l;Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 56157
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Artículo 63.- La Secretaría determinará las normas y

criterios generales, aplicables en toda la República,
a que se ajustarán la revalidación, así como la
declaración de estudios equivalentes.

Las autoridades educativas e Instituciones que

otorguen revalidaciones y equivaienclas
promoverán la simplificación de dichos
procedimientos, atendiendo a los principios de
celeridad, imparcialidad, flexibilidad y
asequibllídad. Además, promoverán la utilización
de mecanismos electrónicos de verificación de

autenticidad de documentos expedidos fuera y

dentro del sistema educativo nacional.

Las autoridades educativas podrán autorizar o
delegar, según sea el caso, que las instituciones
particulares con reconocimiento de validez oficial

de estudios y las Instituciones públicas que en sus
regulaciones no cuenten con la facultad expresa,
otorguen revalidaciones y equivalencias parciales
de estudios respecto de los planes y programas

que Impartan, de acuerdo con los lineamientos
generales que la Secretaría expida.
Las autoridades educativas podrán revocar las
referidas autorizaciones, cuando se presente algún
incumplimiento que en términos de los
mencionados lineamientos amerite dicha sanción.

Lo anterior con Independencia de las infracciones
que pudieran configurarse, en términos de lo
previsto en el capítulo VIH de esta Ley.

que se ajustarán la revalidación, asi como la
declaración de estudios equivalentes.

Las revalidaciones y equivalencia otorgadas en

términos del presente articulo tendrán validez en
toda la República.

TRANSITORIOS

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg.Venustlano Carranza; C.R 15960, Qudad de México;
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TRANSITORIOS

Primero a Cuarto.-...

Quinto.- Para la emisión de los lineamientos,

normas y criterios a los que se refieren los

artículos 14, fracción Ni, y 63, la Secretaría
dispondrá de 60 días naturales a partir de la

entrada en vigor del presente Decreto.

Sexto a Séptimo...

Primero a Cuarto.-...

Quinto,- Para la emisión de los lineamientos,

normas y criterios a los que se refiere el
artículo 14, fracción III, la Secretaría

dispondrá de 60 días naturales a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto.

Sexto a Séptimo...

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Díp. Patricia Elena Aceves Pastrana
Secretaria de la Comisión de Educación y

Servicios Educativos de la Cámara de Diputados

c.c-p. Archivo

Av. Congreso de la Unión, 66; Coi. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.R 15960, Ciudad de México;
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